
 

Página 1 de 3 
 

ENMIENDA No. 2 

Institución: Secretaria de Agricultura y Ganadería 

Nombre del Proyecto: Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor Seco de Honduras 

Fondos: Banco Mundial  
Crédito No.: 6680-HN 

STEP No.: HN-SAG-520358-CW-RFB. 

Proceso No.: SDP-SI-1-SH-6680-2026. 

Nombre del Proceso: Diseño y Rehabilitación de la Planta de Tratamiento de Nacaome, PTAP Nacaome. 

País: Honduras 

Fecha de Emisión: 24 de febrero de 2026 

 

El Proyecto de Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor Seco de Honduras, por este medio, COMUNICA a 

todos los oferentes interesados en participar en el proceso antes descrito, que, de acuerdo con lo establecido en el 

Documento de Selección Inicial, Sección I. Instrucciones a los postulantes (IAP), Clausulas 8.1, 8.2 y 8.3, para tal 

efecto, se ha emitido la ENMIENDA No. 2, al proceso, de las cuales deben tomar debida nota para la correcta 

preparación y presentación oportuna de sus ofertas, por lo que se informa que se ha determinado modificar las 

siguientes secciones del Aviso Especifico de Adquisiciones y del Documento de Selección Inicial, por lo que ahora deberá 

leerse de la siguiente manera: 

 

1. Documento: Aviso Especifico de Adquisiciones 

1.1. Sección: Inciso 5. 

Donde actualmente se lee así: Deberá leerse ahora así: 

Inciso 5: Inciso 5: 

Las Solicitudes de Participación en la Selección Inicial 

se deberán presentar en sobres marcados claramente y 

entregados en la dirección que consta más adelante a 

más tardar a las 2:00 p.m. hora oficial de la 

República de Honduras del día 4 de marzo de 2026. 

Se podrán rechazar las solicitudes tardías. 

Las Solicitudes de Participación en la Selección Inicial 

se deberán presentar en sobres marcados claramente y 

entregados en la dirección que consta más adelante a 

más tardar a las 2:00 p.m. hora oficial de la República 

de Honduras del día 11 de marzo de 2026. Se podrán 

rechazar las solicitudes tardías. 

 

2. Documento de Selección Inicial  

2.1. Sección II: Datos de la Selección (DSI). 

Donde actualmente se lee así: Deberá leerse ahora así: 

IAP 17.1, Plazo para la Presentación de las 

Solicitudes: 

IAP 17.1, Plazo para la Presentación de las 

Solicitudes: 

El plazo límite para la presentación de la Solicitud 

es: Fecha: 4 de enero de 2026. 

Hora: 2:00 p.m. hora oficial de la República de 

Honduras. 

Para fines de presentación de la Solicitud 

únicamente, la dirección del Contratante es: 

Atención: Proyecto de Seguridad Hídrica del Corredor 

Seco de Honduras. Dirección: Proyecto de Seguridad 

Hídrica del Corredor Seco de Honduras, Condominio, 

Los Castaños, Sexto Piso, Boulevard Morazán, 

Tegucigalpa M.D.C., Departamento de Francisco 

Morazán, Honduras. 

Teléfono: +(504) 8932-6202. 

Dirección de correo electrónico: 

procesos.seguridadhidrica@gdr.hn  

Los Postulantes no tendrán la opción de presentar 

sus Solicitudes en forma electrónica. 

El plazo límite para la presentación de la Solicitud 

es: Fecha: 11 de marzo de 2026. 

Hora: 2:00 p.m. hora oficial de la República de 

Honduras. 

Para fines de presentación de la Solicitud 

únicamente, la dirección del Contratante es: 

Atención: Proyecto de Seguridad Hídrica del Corredor 

Seco de Honduras. Dirección: Proyecto de Seguridad 

Hídrica del Corredor Seco de Honduras, Condominio, 

Los Castaños, Sexto Piso, Boulevard Morazán, 

Tegucigalpa M.D.C., Departamento de Francisco 

Morazán, Honduras. 

Teléfono: +(504) 8932-6202. 

Dirección de correo electrónico: 

procesos.seguridadhidrica@gdr.hn  

Los Postulantes no tendrán la opción de presentar sus 

Solicitudes en forma electrónica. 
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2.2. Sección II: Datos de la Selección (DSI). 

Donde actualmente se lee así: Deberá leerse ahora así: 

IAP 19.1, Apertura de las Solicitudes: IAP 19.1, Apertura de las Solicitudes: 

La apertura de las Solicitudes se realizará en: 

Fecha: 4 de enero de 2026. 

Hora: 2:30 p.m. hora oficial de la República de 

Honduras. 

Dirección: Oficinas del Proyecto de Seguridad Hídrica 

del Corredor Seco de Honduras, Condominio, Los 

Castaños, Sexto Piso, Boulevard Morazán, 

Tegucigalpa M.D.C., Departamento de Francisco 

Morazán, Honduras. 

La apertura de las Solicitudes se realizará en: 

Fecha: 11 de marzo de 2026. 

Hora: 2:30 p.m. hora oficial de la República de 

Honduras. 

Dirección: Oficinas del Proyecto de Seguridad Hídrica 

del Corredor Seco de Honduras, Condominio, Los 

Castaños, Sexto Piso, Boulevard Morazán, Tegucigalpa 

M.D.C., Departamento de Francisco Morazán, 

Honduras. 

 

3. Enmienda No. 1. 

3.1. Enmienda No. 1 

Donde actualmente se lee así: Deberá leerse ahora así: 

2.1: Sección II: Datos de la Selección (DSI). 2.1: Sección II: Datos de la Selección (DSI). 

IAP 17.1, Plazo para la Presentación de las 

Solicitudes: 

IAP 17.1, Plazo para la Presentación de las 

Solicitudes: 

El plazo límite para la presentación de la Solicitud 

es: 

Fecha: 4 de marzo de 2026. 

Hora: 2:00 p.m. hora oficial de la República de 

Honduras. 

Para fines de presentación de la Solicitud 

únicamente, la dirección del Contratante es: 

Atención: Proyecto de Seguridad Hídrica del Corredor 

Seco de Honduras. Dirección: Proyecto de Seguridad 

Hídrica del Corredor Seco de Honduras, Condominio, 

Los Castaños, Sexto Piso, Boulevard Morazán, 

Tegucigalpa M.D.C., Departamento de Francisco 

Morazán, Honduras. 

Teléfono: +(504) 8932-6202. 

Dirección de correo electrónico: 

procesos.seguridadhidrica@gdr.hn  

Los Postulantes no tendrán la opción de presentar 

sus Solicitudes en forma electrónica. 

El plazo límite para la presentación de la Solicitud 

es: 

Fecha: 11 de marzo de 2026. 

Hora: 2:00 p.m. hora oficial de la República de 

Honduras. 

Para fines de presentación de la Solicitud 

únicamente, la dirección del Contratante es: 

Atención: Proyecto de Seguridad Hídrica del Corredor 

Seco de Honduras. Dirección: Proyecto de Seguridad 

Hídrica del Corredor Seco de Honduras, Condominio, 

Los Castaños, Sexto Piso, Boulevard Morazán, 

Tegucigalpa M.D.C., Departamento de Francisco 

Morazán, Honduras. 

Teléfono: +(504) 8932-6202. 

Dirección de correo electrónico: 

procesos.seguridadhidrica@gdr.hn  

Los Postulantes no tendrán la opción de presentar sus 

Solicitudes en forma electrónica. 

 
3.2. Enmienda No. 1. 

Donde actualmente se lee así: Deberá leerse ahora así: 

2.2: Sección II: Datos de la Selección (DSI). 2.2: Sección II: Datos de la Selección (DSI). 

IAP 19.1, Apertura de las Solicitudes: IAP 19.1, Apertura de las Solicitudes: 

La apertura de las Solicitudes se realizará en: 

Fecha: 4 de marzo de 2026. 

Hora: 2:30 p.m. hora oficial de la República de 

Honduras. 

Dirección: Oficinas del Proyecto de Seguridad Hídrica 

del Corredor Seco de Honduras, Condominio, Los 

Castaños, Sexto Piso, Boulevard Morazán, 

Tegucigalpa M.D.C., Departamento de Francisco 

Morazán, Honduras. 

La apertura de las Solicitudes se realizará en: 

Fecha: 11 de marzo de 2026. 

Hora: 2:30 p.m. hora oficial de la República de 

Honduras. 

Dirección: Oficinas del Proyecto de Seguridad Hídrica 

del Corredor Seco de Honduras, Condominio, Los 

Castaños, Sexto Piso, Boulevard Morazán, Tegucigalpa 

M.D.C., Departamento de Francisco Morazán, 

Honduras. 
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La presente Enmienda No.2 pasa a formar parte integral del Documento de Selección Inicial. Asimismo, todas las 

instrucciones, condiciones y especificaciones que no contradigan lo aquí dispuesto o lo establecido en otras 

enmiendas y/o aclaraciones debidamente emitidas, permanecen en vigencia. 

 

Favor tomar debida nota de las modificaciones aquí señaladas. 

 

Tegucigalpa, M.D.C. 24 de febrero de 2026. 

 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA  

UNIDAD ADMINISTRADORA DE PROYECTOS (UAP) 

PROYECTO DE SEGURIDAD HÍDRICA EN EL CORREDOR SECO DE HONDURAS 

CRÉDITO No. 6680-HN 


